
TOTAL........................... 96,525 13,450 25,077 23,387 13,735 9,947 10,929

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 140 -           -           -           -            140 -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 2,802 -           700 840 562 700 -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 1,260 -           140 280 560 280 -             
Empleados de oficina..................................................1,261 140 981 -           -            -            140
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 3,225 702 562 1,400 421 -            140
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 70,187 11,348 17,231 15,546 9,528 7,146 9,388
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 13,169 980 3,363 4,201 2,243 1,261 1,121
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. 1,821 140 560 560 421 140 -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 2,660 140 1,540 560 -            280 140

HOMBRES.............................. 60,094 9,248 15,128 13,442 7,427 6,023 8,826

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 140 -           -           -           -            140 -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 1,401 -           280 420 281 420 -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 1,120 -           140 280 420 280 -             
Empleados de oficina.................................................. 420 -           280 -           -            -            140
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 1,681 421 280 840 -            -            140
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 49,871 8,267 12,468 10,362 6,025 4,623 8,126
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 1,680 280 -           700 280 140 280
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. 1,821 140 560 560 421 140 -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 1,960 140 1,120 280 -            280 140

Sexo y ocupación

15 a 19

Población indígena de 15 y más años de edad ocupada (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59

Cuadro 441-31.  POBLACIÓN INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD OCUPADA
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2009



Sexo y ocupación

15 a 19

Población indígena de 15 y más años de edad ocupada (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59

Cuadro 441-31.  POBLACIÓN INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD OCUPADA
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2009

MUJERES.............................. 36,431 4,202 9,949 9,945 6,308 3,924 2,103

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... -           -           -           -           -            -            -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 1,401 -           420 420 281 280 -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 140 -           -           -           140 -            -             
Empleados de oficina.................................................. 841 140 701 -           -            -            -             
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 1,544 281 282 560 421 -            -             
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 20,316 3,081 4,763 5,184 3,503 2,523 1,262
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 11,489 700 3,363 3,501 1,963 1,121 841
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. -           -           -           -           -            -            -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 700 -           420 280 -            -            -             

(1)  Las cifras se refieren a un promedio semanal del mes.  Excluye los residentes permanentes en viviendas colectivas.


